
LA CACETA
DIARIO OFICIAL DE L A  REPUBLICA D E HONDURAS

Director y Administrador: UC. RODOLFO HERIBERTO GOMEZ

AÑO XC TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LUNES 2 DE AGOSTO DE 1965 N U M . 18.630

PODER E J E C U T I V O
Comunicaciones y Obras Públicas

Acuerdo N* 1197

Tegucigalpa, D. C., 7 de julio de
m .

B Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a! Procurador General de la 
República, para que en representación 
ád Estado suscriba el Contrato que li
teralmente dice: “Contrato.—Los suscri
ta Lucas Zelaya Lozano, mayor de 
«dad, casado, Abogado y de este vecin 
daño, an su carácter de Procurador 
Gotera! deis República, quien en a de- 
bale se llamaré “El Gobierno” , y Juan 
Aagel Moneada h., mayor de edad, ca
lda,' Ingeniero Civil, de este vecinda
rio con tarjeta de Identidad e Im
puesto sobre la Renta Números: 1, 
falio 200, Tomo 1, 17295; a quien en 
rétate se llamará “ El Contratista” , 
baa convenido en celebrar como en 
tato celebramos el siguiente Con
tato:

Primero; El Gobierno se hará repre
sentar en todo lo concerniente a este 
Cíntralo por la Dirección General de 
Obito Públicas y Urbanismo, quien en 
rétate se Uamará la Dirección.

Segando: El Contratista se obliga 
a nnónistrar todos los materiales, equi
po y mano de obra necesarios, para 
antor cu el Edificio a construirse, pro
piedad de la Dirección, las estructuras 
metálicas en una escalera de acceso a la 

alta y una loza reticular celu
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una varilla de cinco octavos de pulga
da (5/81 para todos los elementos ver
ticales.

Cuarto: Las vigas metálicas irán
arriostradas en correspondencia de la 
línea central por medio de dos tenso
res de cinco octavos de pulgada (5/8) 
de diámetro. El pozo de la escalera 
llevará dos vigas de celosía adicionales. 
La loza de entrepiso será a base de 
cajones de concreto de ochenta y cinco 
centímetros de lado por doce un medio 
centímetros (121/ . )  de peralte y co
rresponderá en lo que concierne a di
mensiones, armado, etc, al plano que 
se adjunta, Una vez que la loza se 
encuentre fundida y desencofrada se 
someterá a pruebas de carga, de acuer
do a las últimas normas del Instituto 
Americano de Concreto e Instituto 
Americano para Estructuras Metálicas, 
entendiéndose que la Dirección acep 
tara el trabajo si estas pruebas son 
satisfactorias. Todas las partes meta 
licas llevarán una mano de pintura 
anticorrosiva tal como minio, peróxido 
de hierro, etc.

Quinto: Durante la ejecución de este 
Contrato los trabajos estarán bajo la 
dirección de un Ingeniero Civil Resi
dente, colegiado e incorporado a la 
Facultad de Ciencias Físicas y Mate
máticas, hondureno, de capacidad y ex
periencia reconocida, quien estará au
torizado para representar y actuar en 
nombre del Contratista.

Sexto: La Dirección decidirá en to
dos los problemas que pudieran surgir 
en cuanto a calidad y aceptabilidad 

Iréi de 12.5 (doce punto cinco centí de l°s materiales suministrados, la 
M w ) de espesor y unas vigas meta-. manera de ejecución de las obras, pro- 
feto de celosía. La Estructura de Ja greso efectuado, interpretación de las 
«calera metálica consistirá de rampas ¡ especificaciones y todo lo relativo en 
de (160) tres metros sesenta centíme- el concepto de los términos del presente 
tal de longitud por (1.20) un metro Contrato. Las decisiones de la Direc- 

centímetros de ancho. Esta- «ón  serán finales y concluyentes en
lo anteriormente apuntado, pero las 
reclamaciones del Contratista que no 
puedan ser resueltas por la Dirección 
serán sometidas a arbitraje.

estarán formadas por dos vigas 
wtáKea de base de canales metálicos 
ade los cuales correrá una angular 
«m  las características diseñadas en la 
b^a N* diet de los planos constructi
va; la escalera tendrá un descanso de 
« a  mote metros de longitud (1.20 
■t Ion*), por dos sesenta metros de 
tota (2.60) metros de ancho) y su 

estaré formada por 1a pro
de los canales que constitu

id  toa rampas.

Tercero; Seré también obligación del 
Gntraztíeta el suministro y colocación 
da «  barandal metálico a base de pla
tinas de atedia (1/2) pulgada, con to
das las dispositivos necesarios para agre
garle n u  moldura de madera tal como 
se datolle m  el diseño de la hoja nú- 
ara» dus. Las vigas metálicas de celo
sía m ui a base de angulares, de cuatro 
par mato» por un cuarto. <4\4 1/4) 
de pelgada para la cuerda interior v 
d » par dos por un cuarto »2\2 1/4)

Séptimo: El Contratista se compro 
mete a entregar los trabajos totalmente 
terminados en cuarenta v—cinco días 
(45) hábiles contados desde el día que 
el presente Contrato sea debidamente 
legalizado y la Dirección emita la Or
den de Iniciación. Si el Contratista no 
entregare los trabajos en el tiempo 
estipulado en la presente cláusula, por 
cada día que transcurra después de 
expirado el plazo se deducirá del saldo 
que tenga a su favor y en concepto 
de multa la suma de (L 40.00) cua
renta lempiras diarios. El presente Con
trato podrá ser prorrogado a voluntad 
de ambas partes por fuerza mayor o 
caso fortuito debidamente comproba
dos.

Octavo: El Contratista no podrá sub
contratar parte o toda la obra sin per-

Noveno: La supervisión por parte del 
gobierno será por medio de la Direc
ción General de Obras Públicas y Ur
banismo o por medio de representante 
debidamente autorizado, quien estará 
facultado para inspeccionar todo el 
trabajo y materiales suministrados, pu- 
diendo llamar la atención a] Contra
tista para que haga las enmiendas del 
caso que a su juicio el trabajo o ma
teriales empleados no se ajusten a las 
especificaciones.

Décimo: El Gobierno se obliga a 
pagar al Contratista, por los trabajos 
a efectuarse, la suma de diez y siete 
mil novecientos dos lempiras con cin
cuenta y cinco centavos (L 17.902.55), 
de acuerdo con la propuesta presentada 
en la Licitación Pública y verificada 
en el Ministerio de Comunicaciones y 
Obras Públicas, con fecha cinco de 
abril del corriente año. La cantidad a 
cancelar será así: un cincuenta por 
ciento (50°/) al instalar la estructura 
metálica en posición según diseño y 
un cincuenta por ciento (50% ) adi
cional al ser entregada la obra probada 
y aceptada por la Dirección, conser
vando ésta, la facultad de aumentar o 
disminuir cantidades de obra, dedu
ciéndose un diez por ciento (10%) de 
la misma, como garantía del trabajo 
efectuado, porcentaje que será devuel
to después de sesenta (60) días de 
entregada a entera satisfacción de la 
Dirección.

Décimoprimero: Forman parte del 
presente Contrato y con él constituyen 
un solo instrumento legal: a) El Con
trato. o cualquier suplemento de él- 
b) Los planos y los cálculos suminis
trados por el Contratista, c) El Acuer
do que se emita para la aprobación 
de este Contrato, d) Las Especifica
ciones. e) La Propuesta, f)  La Fian
za; y, g) La Orden de Iniciación.

Décimosegundo: Cualquier diferencia 
que exista entre el presente Contrato, 
la Propuesta y Especificaciones se dará 
preferencia al primero.

para toda» las diagonales y < miso por escrito de la Dirección.

Decimotercero: El Contratista, por 
este mismo acto, se obliga a rendir 
fianza ante la Contraloría General de 
la República, para garantizar la com
pleta ejecución del Contrato. En fe de 
lo cual, firman el presente Contrato, 
en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., 
a los nueve días del mes de julio de 

}mil novecientos sesenta y cinco".—C o
muniqúese.

O svaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ramón Lobo buso.

Acuerdo N* 1198
Tegucigalpa, D. C., 7 de julio de 

1965.
El Presidente Constitucional de la 

República,
acuerda:

Autorizar al Procurador General de 
la República, para que en representa
ción del Estado, suscriba el Contrato 
que literalmente dice: “ Contrato.—Los 
suscritos, Lucas Zelaya Lozano, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, en su carácter de Procura
dor General de la República, a quien 
en adelante se llamará “ El Gobierno” , 
y Marco Antonio Núñez, mayor de 
edad, casado, Ingeniero Civil y de este 
vecindario, en su carácter de Gerente 
de la Constructora “ Núñez” , con Tar
jeta de Identidad e Impuesto Sobre la 
Renta respectivamente. No, 25, Folio 4, 
Tomo IV, 18368; a quien en adelante 
se llamará “El Contratista” , hemos 
convenido en celebrar como en efecto 
celebramos el siguiente Contrato: 

Primero: El Gobierno se haré re
presentar en todo lo concerniente a 
este Contrato, por la Dirección General 
de Obras Públicas y Urbanismo, quien 
en adelante se llamará “ La Dirección” .

Segundo: El Contratista se obliga a 
suministrar todos los materiales, equi
po y mano de obra necesarios, para la 
Construcción de una Segunda Planta 
y la Remodelación de la Primera Plan
ta del Edificio que ocupa la Direc
ción General de Obras Públicas y Ur
banismo, sita en el Barrio “ La Bolsa” , 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
de conformidad a las Especificaciones 
y Planos elaborados por el Departa
mento Técnico de Ingeniería de esta 
Dirección.

Tercero: Durante la ejecución de
este Contrato los trabajos estarán bajo 
la dirección de un Ingeniero Civil Re
sidente, Colegiado, Egresado o Incor
porado a la Facultad de Ciencias Fí
sicas y Matemáticas de Honduras, hon- 
dureño, de capacidad y experiencia 
reconocidas y aprobadas por la Direc
ción, quien estará autorizado para re
presentar y actuar en nombre del Con
tratista.

Cuarto: La Dirección decidirá en 
todos los problemas que pudieran sur
gir en < uanto a calidad y aceptabili
dad de los materiales empleados, la 
manera de ejecución de las obras, pro
greso efectuado, interpretación de las

minados en ciento cuarenta y s¡< '*■ 
(147) días hábiles, contadas desde el 
día en que el presente Contrato sea 
debidamente legalizado y la Dirección 
emita la Orden de Iniciación. V  1 
Contratista no entregare los trabaj
en el tiempo estipulado en la presenta 
cláusula, por cada día que transcurra 
del plazo se deducirá del saldo que 
tenga a su favor v en concepto de mul
ta, la suma de ochenta lempiras . . .
(L 80.00) diarios. El presente (iontratof 
podrá ser prorrogado a voluntad de 
ambas partes por fuerza mayor o cas» 
fortuito debidamente comprobados.

Sexto: El Contratista no podrá sub
contratar parte o toda la obra sin per
miso por escrito de la Dirección.

Séptimo: La supervisión por parte- 
del Gobierno será por medio de la Di
rección General de Obras Pública* i 
Urbanismo o por medio de Repre-.ic- 
tante debidamente autorizado, quien 
estará facultado para inspeccionar todte 
el trabajo y materiales empleados, po
diendo llamar la atención al Contra- 
ista cuando a su juicio, el trabajo o 

los materiales empleados no se ajusten 
a las especificaciones y planos, y po
dré a la vez, rechazar, suspender ma
teriales y trabajos cuando éstos no ha
yan sido ejecutados de acuerdo con los 
planos y especificaciones.

Octavo: El costo total del traba i o 
será de sesenta y cuatro mil trescien
tos sesenta lempiras, con setenta y dos 
centavos (L 64.360.72), de acuerdo 4 i } \ \  

la propuesta presentada en la Licita
ción Pública, con fecha 20 del o- 
rriente.

Noveno; E] Gobierno se obliga a 
*agar al Contratista por medio de e«- 
imacíones mensuales el trabajo ejecu

tado : dichas estimaciones serán ela
boradas y aprobadas por la Dirección, 
deduciendo diez por ciento (10%) de 
cada estimación de obra como garantía 
del trabajo ejecutado, y será de
vuelto después de sesenta (60) días de 
entregada la obra y recibida A entera 
satisfacción de la Dirección.

Décimo: Forman parte del presentí- 
Contrato v con él constituyen un sol.» 
instrumento legal; a) Gvntrato o < ■ >' 
quier suplemento Je él. b) El acuerdo 
que se emita por la aprobación de este 
Gontrato. c) Las Especificaciones, di 
La Propuesta, el Los Plano-, f) La 
Fianza; y, g) La Orden de Iniciación.

Décimoprimero: Cualesquier diferen
cia que exista entre el presente Con
trato, la propuesta y las Especificacio
nes se dará preferencia al primero.

Décimosegundo: El Contratista por 
este mismo acto se obliga a rendir 
Fianza ante la Contraloría General de 
la República, para garantizar la com
pleta ejecución del Contrato. En

especificaciones y todo- lo relativo en ]0 cual, firmamos el presente Coiu.a'n 
el concepto de los términos del pre- & Jos nueve días del mes de julio de 
sente Contrato. Las decisiones de la mil novecientos sesenta y rinro” .—Co- 
Dirección serán finales y concluyentes muníquese.
en lo anteriormente apuntado, pero las Oswaldo LóPSZ A.
redaniatjones del Contratista. que no
puedan ser resueltas por la Dirección ^  Secretario de Estado en loa Des

pachos de Comunicaciones y Obrasserán sometidas a arbitraje.
Quinto: El Contratista se compromete 

a entregar los trabajos totalmente trr-
Públiras,

Román Lobo Solo-
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JEFATURA DE GOBIERNO
Secretaría de Educación Pública

Conc'uye pI Acutrdo S9 3kZC
Viernes 20 de noviembre, 7 a. m.

Inglés, I Curso, Profesora Mary 
Denny, Perito Mercantil Dámocles Ca
rtas R. y Alfonsina de Narváez.

Inglés, II Curso, Profesora Alfonsina 
de Narwiez, Perito Mercantil Dámocles 
Carias R. y Profesora Mary Denny.

Inglés, III Curso, Profesora Alfonsi
na de Narváez, Perito Mercantil Do- 
mocles Carias R. y Profesora Mary 
Denny,

2 p. m.

Educación Agropecuaria, I Curso 
(Varones), Profesores Rodolfo Andino 
Sandros, Marco Tulio Fortín y Rolando 
Erazo Carranza.

Educación Agropecuaria, II Curso 
(Varones), Profesores Rodolfo Andino 
Sandres, Marco Tulio Fortín y Rolando 
Erazo Carranza.

Educación Agropecuaria, III Curso 
(Varones), Profesores Rodolfo Andino 
S., Reinaldo Narváez Rosales y Rolando 
Erazo Carranza.

4 p. m.

Educación Física, I Curso (Señori
tas), Profesoras M. Engracia de Castro, 
Ana C  Velásquez y Ada Luz Aguilar.

Educación Física, II Curso (Señori
tas), Profesoras M. Engracia de Castro, 
Isabel de Zavala y Alfonsina de Narváez.

Educación Física, III Curso (Señori
tas), Profesoras M. Engracia de Castro, 
Ana C  Velásquez y Ada Luz Aguilar.

Educación Física, I Curso (Varones), 
Profesores Dionisio Puerto Tinoco, Ri
cardo Flores y Rodolfo Andino Sandres.

Educación Física, II Curso (Varones), 
Profesores Dionisio Puerto Tinoco, Ri
cardo Flores y Rodolfo Andino Sandres.

Educación Física III Curso (Varo-, 
nea), Profesores Dionisio Puerto Tino
co, Ricardo Flores y Rolando Erazo 
Carranza.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Rodolfo Andino Sandres, 
Rolando Erazo Carranza, Reinaldo Nar
váez Rosales, Ricardo Flores, Marco 
Tulio Fortín, Ada Luz Aguilar, Alfon
sina de Narváez y M. Engracia de 
Castro.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en d  Dea
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3427

Tegucigalpa, D. C , 6 de noviembre
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuno a:
Nombrar a loa siguientes Profesores, 

Miembros del Personal Docente de 
algunas Escuelas Primarias del depar
tamento de Choluteca, en 1» forma si
guí eme:

Bibiana Albertina Alvares, ascender
la del cargo de Profesora Auxiliar de 
la Escuda Rural “Manuel Bonilla4*, de 
la aldea La Guaruma, Municipio de 
Concepción de María, a Directora de 
la «■«—»■. en sustitución de Emelina 
Hernández, a quien se le cancela su 
nombramiento en vista de la poca asis
tencia de alumnos, a partir del 1* de

Luis Antonio Mendoza, ascenderlo 
del cargo de Sub-Director de la Es
cuela Rural “ Froylán Turcios” , de la 
aldea El Potrerito, Municipio de Con
cepción de María, a Director de la 
misma, en sustitución de Paulina Va- 
llecillo, a quien se le cancela su nom
bramiento en vista de la poca asisten
cia de alumnos, a partir del 1* de 
septiembre.

Mercedes O s a b a ,  ascenderla del 
cargo de Sub-Directora de la Escuela 
Rural “José T. Cabañas” de la al
dea El Aguacatal, Municipio de Con
cepción de María, a Directora de la 
misma, en sustitución de María Eduar- 
da Flores, a quien se le cancela su 
nombramiento en vista de la poca asis
tencia de alumnos, a partir del l4 de 
septiembre.

Juan Núñez Gómez, Director de la 
Escuela Rural “Marco A, Soto” , de la 
aldea Río Abajo, Municipio de Cholu- 
teca, en sustitución de Francisca Paula 
Rodríguez, que renunció, a partir del 
1* de septiembre.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Casa Comercial H é c t o r  J.
Crespo, por madera suminis
trada v otros artículos . . .  L 38.03

Acuerdo N4 3428

Tegucigalpa, D. C , 6 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a partir del l 4 de sep
tiembre del presente año el acuerdo 
de nombramiento de la Profa. Aminta 
Portillo; Sub*Directora de la Escuela 
Rural “Manuel Bonila” , de la aldea 
La Guaruma, Municipio de Concepción 
de María, departamento de Choluteca, 
nombramiento autorizado por Acuerdo 
N4 1992 de fecha 23 de junio de 1964. 
Se cancela esta plaza en vista de la 
poca asistencia de] alumnado.—Comu
niqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

L 787.33

Acuerdo N4 3429

Tegucigalpa, D. C , 6 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L  787.33) 
setecientos ochenta y siete lempiras con 
treinta y tres centavos, que por la 
Tesorería Especial del Instituto depar
tamental “ Espíritu del Siglo", de Tru- 
jfllo. Colón, se hará efectiva a las si
guientes casas comerciales por suminis
tro de materiales al Instituto antes 
mencionado, así:
Agencia de Francisco J. Jones, 

de San Pedro Sula, por 
una grabadora M o d e l o  
SA-9101 T-Q2, y una má
quina de escribir Under-
wood N4 9403068 ............... L 715.85

Editora Nacional de San Pe
dro Sola, por suministro de 
1.000 hojas de papel m«n- 
bretado y L000 sobra id ra  33.45

El gasto de (L 787.33) setecientos 
ochenta y siete lempiras con treinta 
y tres centavos, se tomarán de los Fon
dos Especiales existentes en dicha Te
sorería y pertenecientes al referido 
Instituto.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N4 3430

Tegucigalpa, D. C , 6 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros de la Tema que en nombre 
del Poder Ejecutivo presenciará los 
Exámenes Finales del presente año 
lectivo en el Instituto “ 18 de Noviem
bre", de Catacamas, Olancho:

Propietarios

Señores Humberto Montes, Randolfo 
Mendoza y Maximino Iscoa.

Suplentes

Señores Miguel Angel Mencía, Adolfo 
A. Díaz y Amulfo Euceda.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en él Des- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N4 3431

Tegucigalpa, D, C , 6 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Temas Examinadoras, 
que practicarán las Pruebas Finales del 
presente año lectivo en el Instituto 
“ 18 de Noviembre” , de Catacamas, 
Olancho, nombradas por el Director de 
dicho Instituto, en la forma siguiente:

EXAMENES DE MATERIAS 
RETRASADAS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Profesor Juan Villeda, 
Peritos Mercantiles Irma B. de Pala
cios y Jacobo Murillo Ruiz.

Inglés, Secretaria Dunia Mercadal, 
Reverendo P. Diego Vella y Profesora 
Consuelo Irías de Martínez.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Estudios Sociales, Profesora Dolores 
F. de Han da!, Perito Mercantil Jacobo 
Murillo Ruiz y Profesora Fidelina de 
Molina.

Inglés, Secretaria Dunia Mercadal, 
Reverendo Padre Diego Vella y Profa. 
Consuelo L de Martínez.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesores Alba 
Elena de Visques, Octavio Molina y

E ’ --J o* Sociales, Profiera.- Romelia 
de Barahona. Florida de Pon y Fide- 
lina de Molina.

Educación Moral v Cívica, Madre 
María Josefa Zelaya, Licenciado Hosti- 
lio Lobo y Madre María del Carmen 
Rodríguez.

Ciencias Naturales. Profesores Fide
lina de Molina, Alfredo Hernández M. 
y Perito Agrónomo Adolfo Ramírez.

Matemáticas, Perito Mercantil Irma 
B. de Palacios, Profesor Juan Villeda y 
Perito Mercantil Jacobo Murillo.

Inglés, Secretaria Dunia Mercadal, 
Reverendo Padre Diego Vella y Profa. 
Consuelo I. de Martínez.

Educación Musical, Profesores Ange
la de Montes, Marco Tulio Ulloa y 
Maestio Camilo Corea.

Artes Plásticas, Profesora Josefina 
v. de Zelaya, Secretaría Dina Sorto y 
Profesor José Eduardo Vásquez M.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profa. Alba Elena 
de Vásquez, Madre María del Carmen 
Rodríguez y Licenciado Hostilio Lobo.

Estudios Sociales, Profesora Ondina 
Irías, Perito Mercantil Jacobo Murillo 
R. y Profesora Fidelina de Molina.

Educación Moral y Cívica, Licenciado 
Hostilio Lobo, Profesores Marco Tulio 
Ulloa y Adán Palacios Iráchez.

Ciencias Naturales, Perito Agrónomo 
Amulfo Campos, Profesores Roberto 
Urrutia y Alfredo Hernández M.

Matemáticas, Profesores José María 
Barahona, Alfredo Hernández M. y Pe
rito Mercantil Jacobo Murillo Ruiz.

Inglés, Reverendo Padre Diego Ve
lla, Ingeniero Antonio Tavell Marín y 
Profesora Fidelina de Molina.

Educación Musical, Profesoras Rubi- 
dia López, Elda Hernández y Maestro 
Camilo Corea.

Artes Plásticas, Profesora Martha de 
Castellanos, Secretaria Dina Sorto y 
Profesor José Eduardo Vásquez M.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Alba 
Elena de Vásquez, Fidelina de Molina 
y Licenciado Hostilio Lobo.

Estudios Sociales, Profesoras Romelia 
de Barahona, Josefina v. de Zelaya y 
Fidelina de Molina.

Educación Moral y Cívica, Madre 
del Carmen Rodríguez, Licenciado Hos
tilio Lobo y Profesor Adán Palacios 
Iráchez.

Ciencias Naturales, Profesores Fide
lina de Molina, Onelia Rivera y Al
fredo Hernández M.

Matemáticas, Profesor Alfredo Her
nández M., Peritos Mercantiles Irma 
de Palacios y Jacobo Murillo Ruiz.

Ingles, Riverendo Padre Diego Vella, 
Ingeniero Antonio Tavell Marín y Pro- 
sora Consuelo de Martínez.

Educación Musical, Profesoras Espe
ranza C. de Lobo, Rosa Belia Mara- 
diaga y Maestro Camilo Corea.

Artes Industriales, (Varones), P. A. 
Amulfo Campos, licenciado Hostilio 
Lobo y Profesor Adán Palacios L

Educación para el Hogar (Señoritas), 
Profesoras Onelia Rivera, Dolores F. 
de Handal y Sria. Dina Sorto.

Primer Curso del Ciclo Diversificado 
Normal

Idioma Nacional, Profesoras Alba 
Elena de Vásquez, Octavio Molina y 
Licenciado Hostilio Lobo.

Matemáticas, Profesores José María 
Barahona, Juan Villeda y P. M. Jaco
bo Murillo Ruiz.

Gencías Física y Química. Doctores 
Oscar Girón, Alfonso Díaz y Profesor 
Alfredo Hernández.

Historia de Honduras y  C  A .  Pro
fesoras Argentina Ulloa, Ada Marina 
Mendosa y Fidelina de linfa™

Biología O» ir-ral y Pedagógica,lben 
res Rrné M-mández, Armando búi j 
Profesor Jo-- Eduardo Viiqaa 

Pedagn_jj <-pn--ral, Profesor** K* 
tha de Castellanos, Rosa 8*1 ta 
diag y Adán Palacios Iráchez, 

Psicología General, Profesare» 
ranza C. de Lobo, Martba de (ais 
llanos y José Eduardo Vásquez R  

Educación para el Hogar (Sefaritn) 
Profesoras Rubidia López, Onáii fc 
vera y Madre María Josefa Zelqa.

Artes Manuales, Profesor Imfc 
Miralda, P. A. Amulfo Campos y P» 
fesor Adán Palacios Iráchez.

Enseñanza Agropecuaria, Dr. (he* 
Girón, Profesor Salomón Buena y ft 
rito Agrónomo C. Adolfo Ramón, 

Educación Musical, Proleaorti ha 
Mana Barahona, Ramón hBnUi y 
Camilo Corea.

Dibujo y Modelado, Profesor* 9fa 
Marina Sarmiento, Secretoria Bfa 
Sorto y Profesor Adán Palada fa 
chez.

Primer Curso Diversificado 
Secundaria

( Bachillerato)

Idioma Nacional, Profesora Alt 
Elena de Vásquez, Madre Mará ii 
Carmen Rodríguez y Licenciado B» 
tilio Lobo.

Inglés, Rev. P. Diego Vella, hgtmm 
Antonio Tavell Marín y Piafan 
Consuelo I. de Martínez.

Matemáticas, Profesor Alfredo Ht 
nández M., P. A. Irma B. de Pdnfc 
y P. M. Jacobo Murillo Rtúa,

Historia Universal, Profeas*» if 
gentina Ulloa, Ada Marina Mal» 
y Fidelina de Molina.

Biología, Doctores Renó Herafag 
Armando Irías y Profesor Jasó Efa 
do Vásquez M.

Física, Profesores Salomón fag  
Ramón Miralda y Alfredo Heswéndfa

Química, Doctores Oscar Giífa I  
fonso Díaz y Profesor Alfreda fe 
nández.

Filosofía, Licenciado HostiBl 
Profesora Dolores F. de Handal y fc 
verendo Padre Diego Vella,

Sociología, Licenciado HoatfflsUk 
Profesoras Florida de Pon y Rufc 
de Castellanos.

Dibujo Aplicado, Profesores M u 
F. de Handal, Htlda Sarmienta y fa 
Eduardo Vásquez M.

Introducción a la Economía M i 
ca, P. M. Jacobo Murillo Ras, b  
fesora Martha de Castellanos y tfa 
ciado Hostilio Loba

CLASES GENERALES

Educación Física, Sección 
Profesoras Alba Elena de Vásqus I  
Marta de Castellanos y Fidefaa j  
Molina.

Educación Física, Sección Vana 
Doctor René Hernando, P. IL Jaaú 
Murillo Ruiz y Profesor Adln Nnfe 
Iráchez.

EXAMINADORES SUPLERTB

Licenciado Hostilio Lobo; fesfei 
Hernández; Ingeniera Alfredo Fiad 
Nick Zapetis y Antonio T m l K d  
Profesores A l f r e d o  B o fa d a *  
Marco T. Ulloa y Fidelina de felfa 
P. A. Carlos Adolfo Ramiros; M  
sores Florida de Pon, Josefian ‘ 
Zelaya, Angela de Montea, 
de Vásquez, Martha de 
Irma Zelaya, Ramón Miralda y fafa 
F. de Handal; P. M. Jacote f e *  
— Comuniqúese.

OSWALM l¿ N t*

El Secretario de Estada ü  í l  
pacho de Educación

J o rn ia  JfeHp^
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A o m fe N ’  3432

Tegadpdp», D. C , 6 de noviembre 
*  1564

fgti in ltr i la solicitud pre- 
muda a k  Secretoria de Educación 
ftbfct. em kdto 7 de septiembre del 
ámeme año, por d  Profesor Isaías 
Coa taammada. mayor de edad, sol
ía*, laiaikwgi y  vecino de Progreso, 
dqwtameaS» da Yoro, contraída a 
peda d  leeooorinriento e incorpora- 
«ík de k  Academia de Mecanografía 
‘ Sarts*, qw fmekna en la citada po- 
Ikdk, paca poder otorgar títulos de 
Tafmoeeaeagiafistaa; el solicitante 
fa—piñi actualmente el cargo de 
Directo» de U Academia referida, 
a«mpaga * m solicitud los proyectos 
k  Reglamento Interno de la Acade
mia, Hala dd Personal Docente, pre- 
mpuertr p matrícula, lo mismo que 
jMgtamaa de ka asignaturas que com
prende d  Pías de Estudios adoptado.

Resalta: Que k  Secretaría de Edu- 
earik Pública, ea auto de fecha 7 de 
«ptiembre dd año que corre, admitió 
k sdícind de que se hace mérito, 
■andándola remitir, junto con la do- 
eimentaetón acompañada a la Direc- 
dfia Generál de Educación Media, 
pan que cata emitiera d  dictamen c o  
nmpaudieute.

Remita: Que k  Dirección General de 
Educación Media en dictamen emitido 
cm fecha cutre dd corriente mes y 
aña, tomando en consideración que 
ante» antecedentes en cuanto a la au- 
btéreeá» dada a otros establecimien
tos de la adema índole y que el pe
ticionario ha llenado los requisitos que 
«rige d  Aftfecrfo 38 dd  Código de 
Educación Pública, fue de opinión 
porque se resuelva favorablemente la

Gnáderando: Que el dictamen emi
tid» por la Dirección General de 
Educación Media se encuentra en un 
todo arreglado a derecho y procede 
par consiguiente la emisión de una 
resolución favorable a la solicitud de 
reconocimiento e incorporación a que 
M contraen las presentes diligencias.

Por tanto; et Jefe del Gobierno Mi-
fcar,

acuerda:

Aitorirar d  funcionamiento de la 
Academia de Taquimecanografía “ Sor- 
to\ del domicilio de la ciudad de Pro
gresa departamento de Yoro, quedando 
dicha Academia facultada para la ex
pedición de títulos de Taquimecano- 
grafistas.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3433

Togadgalpa, D. C , 6 de noviembre 
k  1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acozrda:

Amarinar k  suma de (L 43.20) cua- 
ema y tm  lempiras, con veinte een- 
itu , que de los Fondos Especiales 
pu k  Escuda Militar General ‘‘Fran
jees Meraaáa**, de esta ciudad, tiene 
lepeaitadm «a k  Tesorería Especial de 
údaracifa Media. se hará efectiva al 
halmir J. k a lp io  Hernández, por el 
inaowittra de teatícoatro fbííetos de 
i primera unidad de Tercer Curso 
k Oeacása Natmaks, pan  servicio de 
6dw cmdm edmmtivm

El gasto se tomará de los Fondos 
antes citados-— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3434

Tegucigalpa, D. G , 7 de noviembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha veinticinco dé 
julio del año en curso, por el señor 
Manuel Edgardo Chávez Aguilar, estu
diante y vecino de Tela, departamento 
de Atlántida, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Secun
daria, con las similares a las del Ciclo 
Común de Cultura General y Diver
sificado de Educación Normal; acom
paña tres certificaciones de estudios 
debidamente legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Direción General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios, siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
en ambos planes, Articulo 78 del Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales; Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Plásticas. Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Industriales, Primer Curso del Ciclo 
Diversificado de Educación Normal: 
Idioma Nacional, Matemática, Ciencias 
Físicas y Químicas, Educación Musical, 
Dibujo y  Modelado, Educación Física. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal: Idioma Nacio
nal, Matemática, Ciencias Físicas y 
Químicas, Historia Universal, Introduc
ción a la Filosofía.— Comuniqúese,

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en e¿ Dea 
pacho de Educación Puhliea.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3435

Tegucigalpa, D. C , 7 de noviembre 
de 1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acuerda:

Reintegrar a sus labores a loa Pro
fesores Isabel de Castillo, Mario M. 
Castillo y Salvador Navarreie, que go
zaban de licencia, y quienes ya se pre
sentaron a la Escuela Normal de Se
ñoritas, al desempeño de su cátedras, 
desde el 1° de noviembre en curso. Los 
señores mencionados fueron sustituidos 
interinamente según Acuerdo Número

2771-E.P., de fecha 8 de septiembre 
del año en curso.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C>

Acuerdo N9 3436

Tegucigalpa, D. G , 7 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:

Erogar la suma de (L  19.50) dieci
nueve lempiras, con cincuenta centavos, 
que por la Tesorería Especial de Edu
cación Media, se hará efectivo al Sub- 
Director del Instituto Central, cantidad 
que invertirá en la compra de 26 piezas 
de madera de pino moldurada para 
tapaluces de las puertas de las aulas 
del edificio anexo.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes al Instituto Cen
tral, de esta ciudad.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3437

Tegucigalpa, D. G , 7 de noviembre 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de la Escuela 
Granja Demostrativa de Catacamas, a 
partir del 1* de noviembre del presente 
año y en la forma que sigue:

Ricardo Pineda Valladares, Almace
nista, en sustitución de José Matute 
Guifarro.

Mercedes Pineda de Madrid, Jefe de 
Cocina, en sustitución de Pantaleón 
Gallardo.

Adolfo Ramírez, Asistente de Agro
nomía, en sustitución de Manuel A. 
Toledo.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante 
los dos primeros meses que devengarán 
el 80% del sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3438

Tegucigalpa, D. G, 7 de noviembre 
de 1964.

El Jefe d d  Gobierno Militar, 

acubda:

Cancelar a partir del l 9 de septiem
bre del presente año, el Acuerdo de 
nombramiento de la Profesora Ondina 
Va re] a, Directora de la Escuela Rural 
“Juan Lindo", aldea Los Corralitos, 
Municipio de Naranjito, departamento 
de Santo Bárbara, per encasa matrícu

la, autorizado en Acuerdo N9 445 de 
18 de febrero de 1964-—Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 3439

Tegucigalpa, D, G , 9 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Rectificar el acuerdo de nombramien
to de los Profesores que laboran en 
algunas Escuelas Primarias del departa
mento do Lempira, en la forma si
guiente:

Zoila López de Battes, Profesora Au
xiliar de la Escuela “ Manuel Bonilla", 
Municipio de Lepaera, a panir del l 9 
de septiembre, deberá leerse: a partir 
del 16 de junio. Autorizado en Acuerdo 
N9 2817 de! II de septiembre de 1964.

Consuelo Alemán Avila, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana “ José 
Cecilio de! Valle", Municipio de Can
delaria, a partir del l 9 de septiembre, 
deberá leerse: a partir del 16 de junio. 
Autorizado en Acuerdo N9 2817 del 
11 de septiembre de 1964.

Hermelinda Sorto, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Rural “Manuel Bonilla", 
aldea Cansíncamón, Municipio de San 
Ramón, a panir del l 9 de septiembre, 
deberá leerse: a partir del 15 de julio. 
Autorizado en Acuerdo N9 2817 del 
11 de septiembre de 1964.

Jerónimo Pineda h., Sub-Director de 
la Escuela Rural “Minerva” , aldea Aza- 
cualpita, Municipio de Gracias, a partir 
del l 9 de septiembre deberá leerse: a 
partir del 15 de julio. Autorizado en 
Acuerdo N* 2817 del 11 de septiembre 
de 1964.—Comuniqúese.

O swaldo López A.

El Secretorio de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuesrdo N9 3440

Tegucigalpa, D. G, 7 de noviembre 
de 1964.

El Jefe dd  Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del l 9 de noviembre 
del presente año, a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal de la 
Escuela Granja Demostrativa de Cata- 
camas, Olancho:

José Alberto Arguello Moneada, En
fermero, en sustitución de Fernando 
Ulloa, a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados.

Wilfredo Zelaya López, Aseador, en 
sustitución de Manuel Edgardo Her
nández, a quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados.

Liliana Flores O r d o  h ez, Jefe de 
Aplanchaduría y Lavandería, en susti
tución de Isaura M. de Sánchez, a 
quien se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados.

Efraín Madrid Reyes, Sirviente de 
Cocina, en sustitución de Francisco 
Andrade, a quien se le rinden las gra
cias por sus servicios prestados.

Loa nombrados devengarán el Sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educado* Pública,

E tern a M am e G

Acuerdo N9 3441

Tegucigalpa, D. C , 9 de noviembre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha veintiocho de julio 
del año en curso, por el joven Adal
berto Campos, estudiante y vecino de 
este Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación Nor
mal y Secundaria (derogados), con las 
similares a Jas del G clo Común de 
Cultura General y Diversificado de 
Educación Normal; acompaña cuatro 
certificaciones de estudios debidamente 
legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Didección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tengan la misma denominación 
ea ambos Planes, Artículo 7$ dd Có
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la' equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cuno 
del Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
G clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Ciencias Naturales, Matemática, Inglés, 
Educación Física, Educación Musical, 
Artes Plásticas. Tercer Curso del G clo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, Matemática, Inglés, Educa
ción Física, Educación Musical, Artes 
Industriales. Primer Curso del Gclo 
Diversificado de Educación Normal: 
Idioma Nacional, Matemática, Gencias 
Físicas y Químicas, Artes Manuales, 
Educación Musical, Dibujo y Modelado, 
Educación Física, Psicología General. 
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Normal: Idioma Nacional, 
Matemática, Ciencias Físicas y Quí
micas, Historia Universal, Introducción 
a la Filosofía.—Comuniqúese-

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C>

Acuerdo N9 3442

Tegucigalpa, D. G , 9 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de al
gunas Escuelas Primarias de] departa
mento de Santa Bárbara:

Martha Noriega, Directora de la 
Escuela Rural “ Dionisio de Herrera” , 
aldea Río Blanco, Municipio de Ma- 
cuelizo, en sustitución de Bertha Alicia 
Espinoza, que renunció por enferme
dad, a partir del 1* de octubre.

Olivia Trejo Suazo, Profesora Auxi
liar Urbana “ Miguel Paz Baraona", 
Municipio de San Marcos, en sustitu
ción de Ricargo Cantillano, que aban
donó su cargo, a partir del l* de sep
tiembre.

Manuel de Jesús Izaguirre, Director 
de la Escuela “ Ramón Rosa” , de k  
aldea El Triunfo, Municipio de Colí
nas, en sustitución de M anuel Aguilera,
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•qiw* rrtiunríó. a partir del 1" de ?ep-
tif'mbre.

I os nombrado* devengarán el sueldo 
a «me tienen derecho conforme Decreto 
\  173 del 16 de octubre de 1957,
r. . írmado con e] Decreto V  114 del 
f. de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en el Des- 
pacbo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 3443

Tegucigalpa, D. C., 9 de noviembre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Promover a partir del 1* de noviem
bre del presente año, al Profesor J. 
Antonio Castañeda, del cargo de Se
cretaría de la Escuela Vocacional de 
Jalteva, a Guardalmacén de la misma, 
en sustitución de Herminio Alvarado, 
8 quien «e le rinden las gracias por 
sus servicios prestados.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C-

Acuerdo N® 3444

Tlgucigalpa, D. C., 9 de noviembre 
«le 1964,

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal de la Escuela 
Vocacional de Jalteva:

Reynieri Peralta, Secretario, en susti
tución de J. Amonio Castañeda, quien 
tpasa a ocupar otro puesto.

José Espinal, Encargado de Hortali

za, en sustitución de Efraín Sánchez, 

a quien se le rinden Jas gracias por 

Rus servicios prestados.

Los nombrados empezaron a prestar 

sus servicios el día 1® de noviembre 

•del presente año; y devengarán el suel

do asignado en el Presupuesto General 

<le Egresos f  Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado es el De» 
(>acho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diaño oficial 

LA GACETA* y  procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

A V I
TITULOS SUPLETORIOS

Ei infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
de Danlí, departamento de El 
Paraíso, hace saber: que doña 
Enedina Andara de Doblado, 
mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, hondureña. 
vecina del municipio de Oro- 
po!f, en e3te departamento, ha 
solicitado t i t u l o  supletorio, 
sobre los siguientes inmueble*:
a) Un lote de terreno ubrc*- 
do en el lugar llamado “ El 
Teñidero” , jurisdicción d e 1 
municipio de Alsuca en este 
departamento, que c o n s t a  
come de cuarenta manzana* 
de extensión, cultivado con 
zacate artificial, acotado con 
alambre y piedra y limitado: 
Al Norte, con camino real que 
conduce de la aldea E* Mata- 
Dalo para la de Las Limas y 
El Rapador; al Sur, con el Rio 
Suyatal; al Este, eon propie
dad de Juan Francisco Díaz y 
al Oeste, con el camino real 
que de Alauca conduce s ia 
aldea El Pedrega ¡to y propie
dad de Jacobo González Suá- 
rez. La travesía con e s t e  
señor es medianera, pertene- 
ciéndole a él como cuatro arro
bas de alambre. Adquirí el 
lote de terreno que he descrito, 
por compra a doña Amalia 
Mendoza G., por el precio de 
L 1.700.00, un mil setecientos 
lempiras, pero con las mejoras 
que le he hecho hacta el pre
sente, lo estimo en L 2.500.00, 
dos mil quinientos lempiras, 
como consta del documento 
que adjunto para que se agre
gue a esta solicitud, b) Otro 
lote de terreno llamado “ El 
Nance” , en el lugar Alauca 
Viejo» de la misma jurisdic
ción del pueblo de Alauca, que 
consta, más o menos, de cin
cuenta manzanas de extensión, 
acotado con alambre en parte 
y en otras con cercas de loa 
comuneros, cultivado de zaca
te artificial, l i m i t a d o :  a1 
Norte, con propiedad de Pas
tor Suárez y camino que con- 
duce a la aldea L^s Lima'-; al 
Sur, con propiedad de Juan
F. Díaz y de la compareciente; 
al Este, con propiedad de Pas
tor Suárez y d o ñ a  Carmen 
González v, de ValleciUo, y al 
Oeste, con propiedad de Do 
mingo Suárez y herederos de 
Francisco R a m o s  Adquirí 
el lote de terreno que he des
crito, por compra a d^ña C a r 
men González v. de Vaheen] >. 
por el precio de L 2.700 00) 
dos mil setecientos lempiras 
pero ccn las mejoras que li
be hecho haBta e ! presente, lo 
estimo en L 3500.00, ccmo

S O S
consta del documento que ad
junto para que se agregue * 
es-te solicitud. Ninguno de ’os 
inmuebles descritos es in=cri* 
bible por carecer de antee-3 
dente de dominio inscrito pero 
uniendo mí posesión a la de 
mis antecesores, he estado en 
quiet*, pacífica y no interrum
pida posesión de ellos, por más 
de diez íño*. no habiendo 
otros poseedores pro indivisos. 
Ofrece la información de los 
testigos: Jopé Chacón, Hilario 
González, Concepción Cárcamo 
y Reynaldo González, mayores 
de ed«d, propietarios, hondu
renos y vecinos del munieinio 
de Alauca, en este depart>- 
mento. Lo que ee hace saber 
al público, para los efecto* del 
Art. 2333 del Código Civil.— 
Danlí, 19 de junio de 1965.

G. BARRIOS M ,
S'ÍO.

2 A. y 19 S. 65.

El infrascrito. Sfcretario del 
Juzgado Segundo de Letras del 
departamento de Olancho, f) 
público en general y para lo- 
efectos de ley, hace saber:que 
con fecha veintidós de octubre 
del año de mil novecientos 
sesenta y cuatro, se presentó 
a este Despacho, la señora Do
lores Hernández de Colman, 
solicitando títu'o supletorio, 
d e 1 inmueble siguiente: De 
un terreno rustico, situado en 
el lugar llamado El Portillo 
jurisdicción del pueblo de Sa- 
lamá, que tiene una extensión 
de diez y ocho ciba'Jerías, in
culto que tiene como linderos 
los siguientes: Al Oeste, con 
tierras pertenecientes a Juan 
Matute, Agustín Hernández, 
Guadalupe Hernández y de la 
compareciente; al Este, sitio 
de la Calavera desde el pie del 
cerro El Tarro hasta la cabece 
ra de un rincón para caer al 
río de El Panal; al Norte, con 
el sitio de Caíaverna, desde 
piedra grande hasta la cabe
cera de un rincón hasta caer a 
ia quebrada de La Lima, aguas 
arriba hasta desembocar a la 
quebrada de La Caiaverna; al 
Sur, con sitios de Jutiap» v 
con camino de Concordia, des
de el pie del cerro El Suyate, 
hasta el pie del cerro El Tarro. 
Para acreditar estos extrem a 
propuso ei testimonio de los 
testigos, Elíseo Lanza, Julián 
Lizardo y Miguel Lozano — 
Juticalpa, 21 de junio de 1965.

Luis P e r a l t a ,
S i -O

2 A . y 19 S. 65.

El ln f  t i -r l| o ,$ fc r 6U rl(id e l Juz
gado de  L e tr u  de e .U  S .c .  ód

fu d 'c 'a i, al público hace sa^er Q t 
l o a  Ignacio López Rolrígu<z, h i 
§0 Icltaoóo T ítu lo  Supletorio ic - 
bre ei t Iguien ta Inm ueb'e: Una 
casa de adobe*, cubierta de tejas 
ubicada en el tugar l am ado La* 
Lomftat. perteneciente al m u n ici
pio de El Para lio , y  a in m ediacio 
nes de la ciudad de Ei Paraíso, de 
treinta varas de Sur a Norte, poi 
ce li raras de Este a O este, de ma
dera labrada, com puesta de clrc^  
p tezu  y un corredor del largo de H 
’ isa , p r cuatro varas de ancho, 
con su correspondiente portón y 
un tapial de cuarenta varas de 
largo; construida sobre un solar 
de cuarenta raras de N orte a Sur, 
por seis varas de E-te a O aste/todo 
con 'os siguientes lím ites; al Norte 
y  Este, con propiedades de Ignacio 
López Rodríguez; al Sur, con pro
piedades de José Gabriel UmaDzor 
y  de Jrsá María Duarte, y  al Oeste, 
ccn  propiedad de don Abel Valla
dares G-odoy, camino que de la ciu
dad de El Paraíso oonducs a la 
aldea de Cuyslf, de por m edio. Que 
hubo la propiedad por erm pra a 
don Oscar H. O rdófhz, rn escritu 
ra pública que autorizó en la c iu 
dad de El Paraíso, el N otarlo Luis 
E ivlr b ., el veintinueve de jun io de 
mil novecientos lesrnta y doa, y 
entre el vendedor Ordófiez y  el so 
licitante Lóprz Rodríguez h\n es
tado en posesión q u h t» , pacífica y 
no Interrum pida por más de diez 
%tloe. No hay otro» poseedor'a  
proindlvlso. O frece Inform ación 
de los testigua A fo o > o  R iv»«, so l
tero, Ramón Ayestas, soltero, y 
Jacobo G onzá'tz, casa 1c, mayores 
d e id a d , agricultores, propietario* 
de bienes y vecinos de El Paraíso, 
para acreditar la posesión. Lo que 
se hace saber a 1 público p a ra le s  
efeccuBfuei Artícu lo 2333 del Códi
go Civil,—D&q ií, 2 de jun io de 1966

G. Barrios M., 
Srlo.

2 A . y I9S. *5

El Infrascrito, Saorttarto del Juz 
gado de Letras T ercero de lo Civil, 
del departam ento de Francisoo Mo 
razán, al público en general y  para 
tos efectos de ley, hace saber: que 
oon fecha diecisiete de mayo del 
afio bd curso, te  presentaron ante 
este Despacho, ios se flores Anga> 
A rtu ro y José Isl iro Morales L ó
pez, casados, agricu itons, mayores 
de edad y vecinos de ‘ ‘ tu Terrero 
B ianco” , en el m unicipio ue M i 
raita, en e*tj departam ento, solici
tando T ítu lo  Supletorio sobre loe 
siguientes Inmuebles; pertenecen 
al señor A ngel A rturo Murales L ó 
pez: a) Una ca*a situada en el 
lugar de San Lorenzo, aldea de 
Ei Terrero B auco, Maraíta, F . M., 
que mide doce varas de largo por 
ucho varas de ancho, de adobes, 
cubierta de tejar, eon uo cuarto 
anexo, que mtue des varas y m e
día de antho por doce varas de 
targo, una c^c.na de siete varas 
de largo p o r c ln jo  de ancho; d ietn  
casa Ji-iilta: Norte, por un calle
jón , con Miguel Murales López;puj 
el Sur, Orlente y Occidente, Con 
propiedades de los mismos peticio
naria»; d icha cata se encuentra 
ubicada en un solar que.mide apro 
xuna lam ente treinta v iras cuadra 
oas. H ubo esta propiedad por com  
pra que hiciera a ia se Cora María 
lu d ra  Morales Flores, eo  escriiu  
ra privada que leí extaodió en esta 
ciudad, el 22 de d:c.em bre de 1964, 
y que la otra parte ce  la casa ia 
hubo por com pra que hizo a la se- 
flora María isldra Morales F.ores, 
y 1% otra parte a .a etfioia 0 4 adida

Rosa Morales y Andrés Uvirolfa. 
ra es; tertenecea a Angel Arte* 
y José Isidro M ora'ts López, faja 
de terreo o en el lagar deomafcaSB 
UK1 Zapote” , siendo de Argel Ar
turo Moralrs López, siete atten- 
n is  de terreno y de Jcsi faifa 
Morales López, tres mangan || 
terreno, siempre de EIZ«pocs,ea 
yos lím ites son: Norte, oon Aedrq 
Elvira Morales; Sur, coa Orteiti» 
Rogelio Barí heme; Oriente,esa|p 
vira Morales, y por Oeefdeate, sai 
río de por m ello , con propiedad fa 
Juan Castre; siendo la esteatita 
de todo el inmueble dedtesm to» 
naa, cercado oon piedra, miden y 
carcas naturales {barrancas); qn 
d icho terreno lo hubieron pore»- 
pra a la se flora María Isidro Mor», 
les Flores. Que dichos Inmaeblei 
los han ver-ido poseyendo en brui 
quieta, pacifica y no intsruampldt, 
por más de diez alias 000 ti Don. 
agregados a la de sos antecesora. 
Que les peticionarlos paratwedlUr 
su solicitud de T ítulo Supletorio, 
Ofrecieron la información de l «  
asíioies Santiago Espinal Aodradr, 
soltero, y Mariano Andrade y Cil
ios López Andrade, carodc* auro
res de e í a l , agricultores, propieta
rios de bienes raíces y vedaos de 
la aldea de Terrero Blanco, Hsui
te, F. M.—Tegoclgalps, D. (I, ti 
de mayo de 1965.

O r l a n d o  Ca b ía s  C., 
'Srio.

2 a . f¡>.

Ei infrascrito Secretario, el 
público hace saber: qoe «U 
del presente mes se presentí 
la señora Petrona Aguilar la
dina, solicitando título suffc- 
torio sobre el inmueble Agrió
te: “ Dos lotes de terreno «be
cados en ia aldea Las Casitas, 
jurisdicción de Oropolf, «oeste 
departamento, los que bate1 
sefdo desde hace muchísima 
años. El primero tiene una t* 
tensión superficial de cinc* 
manzanas, más o menos, cul
tivado de zacate y monte psn 
milpa y se encuentra eeffttdi 
de madera, piedra y tuja, 
limitado asi al Norte, eos k 
propiedad de) Beñor U M t 
Rodríguez y Dionisio Espiaii; 
al Sur, con la propiedad dsll 
señora Gres cencía Espinal; al 
Oriente, con elterreno<Wfh 
Guillermo Rodríguez, y 1! 
Oeste, con el terreno del «Sor 
Crescendo Espinal. ElssfW* 
do tiene una extensión de tu 
rmnzana, más o menos, sa t) 
que se encuentra, además,tes 
e«sa de adobe y tejas, ákte 
terreno e?tá cultivado dsfri- 
joles, maíz y árboles frotaba» 
y se encuentra cerrado de 
madem y zanjos, limitada: ti 
Norte, con la propiedad ád 
señor Natividad Viera; al 9* 
con el camino que rodara 1 

las demá* casas detasldw 
al E s t e ,  con propiedadéd 
s*ñor Dionisio Espinal, fst 
Oeste, c^n la pr< piedad data 
péñora María Moncadau 1 -  
Para acreditar los estas* 
de ley, ofrezco la infonrafl* 
de les testigosidóneca, Ultra
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S«rceda, Matilde Rodríguez y 
gacario Arelares, todos ma
yores éeedad. casado el ter
cer* y solteros los otros. la
bradme* propietarios y veci 
«•f de la aldea Las Casitas, 
jsiMitdfiu de Oropo’í en este 
departamento” . Lo anterior 
se hace del conocimiento del 
ftibJúa para loa fines conri- 
foto tea.—Yutearán, 21 de 
majo de 1965.

M. Su a z o  h.
Secretario.

J A .  66.

El infrascrito Secretario al 
público, hace saber; Que e* 1 2 
coatro del corriente mea se 
presentó a eríe Despacho ei 
«fior Juan José ^.ivarez Lazo, 
«syor de edad, aoltero, labra
dor, hondureno y vecino de 
Solidad, 'en este departa men
te, solicitando Título Supleto
rio sobre el inmueble aigulen
te; ‘Un terreno c o m o  de 
<wtro manzanas y media de 
extensión superficial, sito en 
la aldea Las Mari es de la ju
risdicción de) p u e b l o  antes 
mencionado, el cual terrero 
estft cultivado finca de caña 
de azúcar, árboles frutales y 
teoría de plátanos, existiendo 
«demás una casa de habita
nte con su correspondiente 
«orina de diez varas de largo 
por seis de ancho, construc
ción de adobes, cubierta con 
teja»; acotado el terreno en 
4ñ mayor parte con cercas de 
4iejra y cerco natural, con 
servicio de agua para riegos 
en la estación del verano, cu
lo servicio de agua es de la 
quebrada Las Marías y prime
ramente ptsa por la propiedad 
de Veneranda Alvarez de Ca
brera y esta señora como sus 
antepasados voluntariamente 
te concedido la servidumbre 
del pace del agua; estimando 
k propiedad en la cantidad 
de Doa Mil Lempiras, tenien
do por límites los siguientes: 
al Norte, con propiedad de 
don José Eustacio Alvarez; al 
Sur, propiedades de doña Va
lentina Chavarrla y Catalina 
Alvarez Cbavarrlá; al Oriente, 
eon posesión de íá señora Ca
talina Chavarrla, y al Oeste, 
con propiedad del señor Fran
cisco Alvarez y el solicitante, 
«reas medianeras de por me
dio, con todos ioa colindantes 
«xcepeioaaodo la del peticio
nario por ser exclusiva. Que 
el inmueble descrito lo hube 
por compra al señor Eustacio 
Avaras en documentos pri- 
v-éea y é-te también los ad
quirió an la mi$ma forma a 
■tría Mano* la Alvarez y ésta 
a ctras personas, vinieron ad
hiriendo mediante compraB 
privadas, euyee dominios da

tan de muchos años; que el 
inmueble lo ha poseído en una 
forma quieta, pacífica y no 
interrumpida p o s e s i ó n  por 
más de diez ¿ños agregando 
la posesión del vendedor, que 
que hasta el afio de 1961 me 
otorgó documentos privados; 
que no hay otros poseedores 
pro indivis? s y que careciendo 
de título para el objeto de te
ner título inscrito. Por lo ex
puesto me presento ante Ud., 
solicitando título supletorio de 
la propiedad descrita y para 
llenar los trámites que manda 
la Ley, pido se siga la infor
mación de los testigos señores 
Doroteo Cruz, Sabino Alvarez 
y Alvarez y José Felicito Al
varez y Alvarez, mayores de 
edad, casados, propietarios de 
bienes, hondureños, vecinos 
de la aldea Las Marías de! 
municipio de Soledad*'. Lo 
anterior se pone en conoci
miento para los fines legales 
consiguientes.—Yuscarán, 19 
de mayo de 1965.

M. SUAZO h.
Srio. Juzgado de Letras.

2 A- 65.

E! infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
de] departamento de Olancho, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; 
Que con fecha diez y ocho de 
ios corrientes se presentó a 
este Despacho el señor Redin 
Antonio Vtrde Santos, solici
tando el título supletorio di 1 
inmueble siguiente; un solar 
ubicado en la calle r<al del 
barrio “ El Calvario” , munici
pio de Manto, el cual tiene 
tas siguientes dimensiones de 
Norte a Sur, veinticinco varas 
y de Oriente a Poniente, diez 
y nueve varas, y cuyos limites 
son: al Norte con campo libre; 
at Sur, calle rea*; por el Orien
te con solar de Federica Sán
chez Mejía, y por el Occidente, 
con casa de Ejipsciaca Rodrí
guez callejón de por medio;

I en el solar descrito he cons
ta uído una casa de adobes cu
bierta de tejas que tiene ca
torce varas de largo por siete 
de ancho, y consta de un salón, 
un cuarto contiguo y su res
pectiva cocina, todo el solar 
está cercado por un tapial de 
adobes, y lo que h u b e  por 
compra que hice a la señora 
Felipa Várela Guitarro. Para 
acreditar estos extremos pro
puso el testimonio de los tes
tigos José M a n u e l  Gálvez, 
Francisco Barralaga R. y Juan 
Fletes Hernández —Juticalpa, 
diez y nueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.

LUIS PERALTA, 
Secretario.

2 A. 65

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha vein
tiuno de junto del año en curso 
se admitió la solicitud que dice: 
Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Econo
mía y Hacienda— En repre
sentación de la Compañía Hans 
Schwarzkopf, industriales de 
nacionalidad alemana, domi
ciliados en Hamburg Altona, 
República Federal Alemana, 
según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denomina
da;

BATIST
según el cIíbó y conforme al 
adjunto certificado de regis
tro N9 675.111 del 27 de abril de 
1955 de la Oficina Alemana de 
Patentes, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o di
seño especial se aplica o fija 
a los artículos y productos mis 
mos o a Iob envases, recep
táculos, cajas, fardos, bultos, 
paquetes y envoltorios que ios 
contienen por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, la que 
distingue, ampara y protege 
perfumerías, medios para el 
cuidado del cuerpo y de la be 
Meza, aceites atóreos, jabones, 
medios para lavar y blanquear, 
almidón y productos de almidón 
para fines cosméticos y de 
lavar, agregados de color pnra 
el lavado de ropa, quitaman
chas, medios para proteger 
contra la oxidación, m e d i o b 
para limpiar y pulir, excep
tuando los que son para cuero, 
medios para e*meril*r, para lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., veintiuno de junio 
de mil novecientos sesenta y 
cinco. — (f) Jorge Fidel Durón ’ ’ 
Lo que se pone del conocimien
to] de público para los efectos 
de ley— Tegucigalpa, D. C., 
19 de julio de 1965.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z  

2, 12 y 23 A . 65.

La infrascrita, Jefe de ia Secciói 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
E c o n o m í a ,  hace saber: qu> 
c m  í  cha veintiséis de j u n i * 
da! afio en corso, se adm itió li 
solicitud que d ice: “ Registro y ri. 
pósito de una m aros de fábrica — 

r E jecu tivo .— Secretaria de 
Economía y H acien da .— En reprt-J

tentación  del se flor R odo lfo  Jerez 
Saárez, mayor da edad, casado, ln- 
destrlal, dom ’cMiado e o  Managua. 
Nicaragua, prop ieta ii?  de la c?m  
pefiía Industrial El T riu n fo , de 
Managua, Nicaragua, según el pe
der que obra en esa Secretaifa de 
Estado, respetuosam ente, com pa
rezco a solicitar el registro y depó
sito  de la marca de fábrica  deno 
minada:

TEX-JEIN
según el cllaé y con form e al ad
ju n to  certificado de registro Nq 
12.846 de! 20 de noviem bre de 1963 
dé la  Oficina de Patentes de N ica 
ragua, marca que ampara, d is tin 
gue y protege productos industria 
lee y  com erciales y, en particular, 
pantalones de hom bre y de mujer: 
finos y de trabajo; cam isa*, cam lse 
t: s y otras prendas de vestuario 
similares, la que sin  d istinción  de 
tamafio o color, te aplica o fija a 
los artículos y productos mismos, t  
a los paquetes, os jas, fardos, bu l
tos y eu voitorirs que los contienen , 
por medio de im presiones, graba
dos,etiquetas, marbetes, es 'a i cidoe, 
y en las otras form as y  m odos ge
neralm ente empleados en el co  
me re! o y la Industria, para todo It 
cual se agregan los dem ás docu. 
mentes de ley— T egucigalpa, D. 
O., veintiséis de jun io de mil nove
cientos sesenta y cinco .— (f)  Jorge 
F líe i D urón '” ’ . Lo que se poní 
del conocim iento del público para 
ios efectos de le y .— Tegucigalpa, 
D, C., 21 de ju lio  de 1965.

Argentina M. de ChXvxz

2, 12 y 23 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que con fe 
cha veintiuno de ju n io  del alio en 
curso, se adm itió la solicitud que 
dice: “ Rgistro y  depósito de un* 
m arcada fáb rica .— Poder E jecuti 
vo.—S cretaría de Econom ía y  H a
cienda,.— En representación de la 
compafifa Hans Schw arzkopf, in
dustriales de r acionalidad alema 
na, dom iciliados en H am bu rg-A lto  
na. B í b l i c a  Federal de A lu n a  
t i\  según el poder que ebra et 
esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente com parezco a solicita) 
-el registro y depósito de la mares 
de fábrica denom inada:

KAVETINA
s>gún el clisé, y  con form e al ad 
junto certificado de registro Np 
729 514 del 30 de septiem bre de 
1959 de la O ficina A lem ana de Pa
tentes, maros que sin  distinción  
ie  tamafio, color o  diseño especial, 
se aplica o  fija para distinguir, 
amparar y proteger peifum eiías, 
medies para el cuidado del cuerpc 
y de la belleza, aoeltea etéreos, ja 
bones para lavar y blanquear, alm i
dón y productos de alm idón  para 
fines cosm éticos y de lavar, agrega- 
des de oolor para el lavado de repa, 
quitamanchas, m edios para prote
ger contra la oxidación , m ed ios pa
ra limpiar y pulir, exceptuando les 
iae aun para cuero, m edios para 
esmerilar la que se usa en los ar
tículos y productos mismos, o en los 
e ivaSíB, receptácuics. recipientes. 
*. ja«, paquetes, fardos, bu !tce y
evoitortos por mediu de lm presio

el com ercio ? en Is Industria, pmr\ 
todo lo cual se agregan los dem ás 
dr com entos de iey.—'Tegucigalpa 
D. C , veintiuno de junto de m ¡í 
novecípntos »e«enta y c in co .— (f* 
Jorge Fidel D uren” . Lo que se 
pene del conocim iento del público 
para loe efectos de ley.—'Teguclgai- 
t a, D. O., 19 de ju  lo de 1965.

Argentina M. de Ch ítez

2, 12 t 23 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía y 
Hacienda, hace saber: que con 
fecha 26 de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y Depósi
to de una Marca de Fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secrearfa 
de Economía y Hacienda. - En 
representación del señor Ro
dolfo Jerez Suárez, mayor de 
edad, casado, industrial, de 
Managua, Nicaragua, propie
tario de la Compañía denomi
nada Industrias El Triunfo, de 
Managua, Nicaragua, según el 
p o d e r  adjunto, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

PÜIM IT
dencmimación, según el clisé 
y conforme al adjunto certifi
cado de registro N 9 11.874 del 
11 de agosto de 1962, de la Ofi
cina de Patentes de Nicaragua, 
marca que ampara, distingue y 
protege productos industriales 
y comerciales, consistentes en 
toda clase de ropa para hom
bres, mujeres y niños, marca 
que sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija  a los ar
tículos y productos mismos o a 
los paquetes, cajas, fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, per medio de impre
siones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
^tias formaB y modos general
mente empleados en ei comer
cio y en la industria, pa*a todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C., 26 de junio de 
1965.— (f) Jorge F.del Durón". 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D C.. 
21 de julio de 1965.

Argentina M. de ChXvez

2, 12 y 23 A. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 
veintiséis de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depóii- 
to de una marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo.—Secretaría

t s , grtbkd s. ett iuet**, m zibetas, 
zu rcido* , y en la* otrae form as y 
n odos general m ente em p.eadoe en
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de Economía y Hacienda.—En 
representación del señor Ro
dolfo Jerez Suárez, mayor de 
edad, casado, iodustrial, do* 
m¡ciliado en Managua, Nica
ragua, propietario de la com
pañía denominada Indastrías 
El Triunfo de Managua, Ni
caragua, según e) poder que 
obra en esa Secretaria de Es
tado, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada:

A V I S O

RANCHERO
según el clisé y conforme al 
adjunto certificado de registro 
N 9 12.974 del 20 de noviem
bre de 1963. de la Oficina de 
Patentes de Nicaragua, marca 
que ampara, distingue y pro
tege industriales y,
comerciales, consistente 
doB los productos comprendi-j 
dos dentro de la clasificación > 
de pantalones de hombre y 
de mujer, finos y de trabajo; 
camisas, camisetas y o t r a *  
prendas de veBtuario, la que 
sin distinción de tamaño o 
color, se aolica o fija a loa 
artículos y productos mismos, 
o a los paquetes, cajas, fardos 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos gene
ralmente empleados en el co
mercio y en la industria, para 
todo lo cual se presentan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., veintiséis 
de junio de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Jorge 
Fidel Duró»*’ . Lo que se pone 
del conocimiento del público 
psra los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C „ 21 de julio 
de 1965

La Golgate-Palmolive ( Jeotral América)* He.. Icón 
domicilio en esta ciulad de Tegocigalpi.Cy ooerand» da 
acuerdo con laB leyes del psfs, al) público en general h tie 
saber: que ha estado y  coa tina irá usan lo el'siguiente 
lema, en todos los pro toctos elaborad jsj bajo la marca 
" A j a x ” : S ^

LE M A 4I "MIENTRAS HAS DIFICIL ES SACAR 
(EL SUCIO MAS N E C E S A R I O  IES 
A J A X ... EL!NOMBRE MAS PODEROSO 
EN LIM PIEZA».

Dicho lema y la marca “ A jix ”  se aplican a detergen
tes, limpiadores, blanqueadores, ya sea en (polvo o en lí
quido, y  en general a todos los pro tactos elaboradas por 
lalGolgate-Palmolive (Central América) XncM y que sir
ven pan  la limpieza de ropa, (utensilios para cocina, y  de 
cualesquier otro tipo, pisos, superficies de porcelana, me
tálicas y plásticas.

El lema indicado ha sido debidamente registrado,'te
niendo la Colgate-Palmolive (Central AméricO? Inc., el 

l derecho al uso exclusivo del mismo, lo que se pone en co
nocimiento deUCpúbfico para Iob efectos de ley.—Teguci- 
gaipa, D. C., 8 de julio de 1965.

FELIPE H. ACOSTAÍD.,? 
Apoderado. I B

*112 y 22 J. y 2 A . 66.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y 
de Fábrica, dependiente de la Sub-Secrataría de Eornsah, 
hace saber: que con fecha veinte de junio del año « 
se admitió la solicitud que dice “ Registro de Marca.—! 
Ministro de Economía y Hacienda.— Yo, M. Euin Bsijra, 
mvyor de edad, Industrial, soltero, y de e?te vecindario pro 
Dietario de la Empresa de Ceotroaméríca, de este demidHi 
vengo a pedirle el registro inicial de la marca de tfbcfca, 
denominada:

T i s - T s e
oara distinguir: bebidas alcóholicas de todo tipo, y la casi m 
aplica a Iob envases, cija* y em a q u e3 que contienen el pr* 
tocto, grabándola, imoritiiéodfia. estampándola, por « d i  
de etiquetas que se les adhieren y en cualquier otra loras 
apropiada en el comercio. Presentí las diez etiquetas y 4 
clisé y los demás documentos da ley.—Tegucigsipa. Distrito 
Central.— (f )  M. Emin Bsrjum” . Lo que se pone del esa» 
imiento del público para los efectos de ley.—Tegucigript,' 

r*. C., 3 de julio de 1965.

2 A . 65.
Aacnrrmi, M. na C alva

efectos de ley.—Tegucigalpa, 
>. O.» 22 de abril de 1965. 

Amana* M. as Caim.

2 A. 65.

Aacoim ulft.
V

2,12  y 23 A. 65.

C ■ !

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y  procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

en conocimiento del público 
para loa efectos de ley. —Te. 
gucigalpa, D. C., 3 de julio de 
1965.

A r g e n t i n a  M. d e  Cha v e z  

2 A. 65.

país, de la marca 
denominada:

de fábrica

1 La infrascrita, Jefe de la 
8ección de Patentes y Marca» 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
treinta de junio del año en 
cuno, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica.— 
Supremo P o d e r  Ejecutivo — 
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—Yo. Francisco Cáce 
res Bendafla, Abogado, mayor 
de edad y de este domicilio, 
en mi carácter de apoderado 
de la firma Rouasel-UcUf, S. 
A ., domiciliada en 35 Boule- 
vard de loa Inválidos, París 7.

que mi representada ha adopta
do oara proteger y distinguir; 
productos farmacéuticos para 
el control de la ovulación y 
normalización de los c i c l o s  
mestruales, marca de fábrica 
que ampara, distingue y pro
tege dicho producto farmacéu 
tico, la que indep*ndientemen 
te de tamaño y color se aplica 
o  fija a los pro toctos o a toe 
envaaea y paquetes que loa 
contienen por medio de eti
quetas, grabados o marbete», 
o  en cualquier otra forma y mo
do generalmente empleado en 
el comercio y en la industria. 
Acredito mi repreaent a c i ó n  
con el poder que corre agre
gado al expediente del regia* 
tro de la marca de fábrica 
Tribedoxyl, de donde pido ae 
razone en estos autos.—Acom
paño los demás documentos 
de ley.—Tegaeigalpa, Distrito 
Central.— f) Francisco Cáee-Francis, comparezco pidiendo 

•I registro y depósito en este] res Beodafia.—Lo que ae pone

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sub-Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 
veintiuno de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. —En repre
senteción_de American Home 
Products Corporation, corpora
ción del Estado de Délaw are, 
domiciliada en 685 Th¡rd Ave- 
nue,_ciudad.de New York, Es
tad^ de New York, Estados 
Unidos delAmérica, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de«f¿brica consistente 
en la palabra:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente* y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace ssber: que con 
fecha veintiséis de mayo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
cienda.-E n representación de 
la compañía B r i s t o 1 Myers 
Company, una corporación del 
Estado de Delaware, manu
factureros domiciliados en 630 
Fifih Avenue, ciudad y E*ta 
io  de Nueva York, Estados 
Unidos de América, según el 
poder que acompaño, respe
tuosamente comparezco a so
licitar el registro y depósito, 
como marca inicial hondureña, 
de la marca de fábrica deno
minada:

c a —(f) Mario Bastillo”  U 
que se pone del conoctarinti 
del público para los afeita 
de ley. Tegucigalpa, D. C.# 8 
de junio de 1965,

Aacnrrnf* M. n  Caira
2 A. 65.

O V R A L
oara distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual Be aplica a loa en
vases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—T e
gucigalpa, D. C., veintiuno de 
abril de 1965. —(f i Daniel Casco 
L ”  Lo que ae pone en cono
cimiento del público pera los

según el cIíbó , marca que am
para, distingue y protege en 
general preparaciones medici
nales y farmacéuticas; la mar
ca, independiente de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a loa envases, reci
pientes, cajas paquetes, em 
paques y envoltorios que loe 
contienen, por medio de im
presiones p l a c a s ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y 
el comercio, para todo lo cual 
se agregan loa demás docu
mentos de ley.—Tegueigalpa 
D. C., veintiséis de mayo de 
mil novecientos sesenta y cin-

La infrascrito, Jefe de b 
Sección de Patentes y Mar« 
de fábrica, dependiente dtb 
Secretaría de Economía y I »  
cienda, hace Baber: que ta 
fecha veintiséis de maya dd 
afio en curso, se admitid lí 
solicitud que dice; “ Regiritaf 
depósito de una marca deli 
brica.—Jefatura del GoMm 
Militar.—Economía y Hacfta 
d«.— En representación den 
compañía Bristol Myers Gm*  
pany, una corporación delta 
tado de Delaware, manufret* 
reros domiciliados en 680 Flftfc 
Avenue, ciudad y Estada di 
Nueva York, Estados UaidM 
de América,según el poderf l  
obra en esa Secretaría de Ib  
tado, respetuosamente costa 
rezcoa solicitar el registro! 
depósito, como marca ia iS  
hondureña. de la mares #  
fábrica denominada: '

palabra, según el clisé, 
que ampara, distingas y ita 
tege en general preoarsdota 
medicinales y furmacéetta* 
la marca, independiente dolí* 
maño color o diseño 
se aplica o fija a los 
recipientes, cajas, 
empaques, envoltorios qeota 
contienen, por medio di Mr 
presiones, placas, etiqeta§ 
marbetes, estarcidos, yes sita 
formas y modos generatata j 
empleados en la ÍimIm úíí t  
el comercio, p a r a  toda b 
cual se agregan los
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k- ( f )  M a r i o  Bastillo” . 
U qoMepoo® de) conocimien- 
HlflpiMieo páralos efectos 
él bf.—Tegocigalps, D. C., 
S lijN lo  de!966.

tocara** M. as Calvxz 

2 A *

^ ---------- - '— — —  -----------------------------------------------------------------------------------------------
ggpglff le  ley.—Tegucigal- La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas
p, &C* veintiséis de mayo de Fábrica- dependiente déla Secretaría'de Economía y Ha- 
H aél aoveeientoe sesenta y cienda, hace Bafcer: que crn fecha veintiocho de mayo del año 

* "  .......  en curso, se admitióla solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.—Jefatura del Gobierno Mili
ta r-E con om ía  y Hacienda. - En representación de la com
pañía W arner-Lsmb'rt Pharmaceudoal Company. una corpo
ración del Estado de Delaware, manufactureros domiciliados 
en 201 Tabor Road. ciudad de Morris Piaras, Estado de N*-w 
Jersey, Estados Unidos de América, según poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparezco 
a, solicitar el registro y depósito de la marca de fábrica de
nominada:

U  toímaerita. Jefe de la 
toáis de Patentes y Marcas 
és Fttrfea, dependiente de la 
M  Dwfstarla de Economía, 
Mes mber: que con fecha 
«fes le  jolio del afio en cur- 
a, ss a d m i t i ó  la solicitud 
p i t o :  **Se solicita registro 
ylspéslto de marca de fábri-
m. Dapremo Poder Ejecuti-
n. fissrstaría de E t*do en 
1n Desaseh* de Economía y 
Hacienda. Yo, Fuad J. Asfu* 
is, nayor de edad, casado, 
Docto en Química y Fnrma- 
*  y da e«te vecindario, con 
todo respeto comparezco soli- 
dteaéo se registre a mi favor, 
k mees de fábrica consisten
te»! la palabra:

LAHSA
asimismo en calidad de 

comercial, para dis 
ttefoir. amparar y proteger 
sm empresa o est'blecimien- 
ti murcie) de mi propiedad, 
mstítlldn por un laboratorio 
!• Waatria químico-farma- 
totva, e igoa ro< re para dis 
tísfsir, amparar y proteger, 
bmvidual y colectivamente, 
todo* las productos farmaréu- 
feto ana se elaboren en el ci- 
teén laboratorio en cualquier 
toma de presentación al pú- 
tefes; usándose la marca cuyo 
(teriatra so icito en todos, los 
■odas acostumbrados en el 
mámelo. Acomnafio las eti- 
OtetMeorrespondientes y nido 
ss dé « ’ trámite corres pon i len
tes esta a 'licitud, y en definí- 
iva ss registre y deposite a 
MÍ toser la marca de fábrica 
nfccMaada. P«ra que me re- 
tosente confiero poder al Li 
msáado Pompil¡o Pavón 
Tffedgalpa, D. ocho de 
jato» le mil novecientos so
nata y cinco.—(f) puad J. 
Arfan. Loque se pone del 
toocMeoto del público para 
I* efect a de ley—Teguci- 
fteas, D. C., 12 de julio de 
Uto.

M. m  C s lm
t y t t á .  66.

U  toánacrita. Jefe de la 
Siaáén le  Patentes y Marcas

AROL
palabra, según el ciñé y con fot me al adjunto certificado de 
registro N9 1541 inscrito y renovado en la Oficina de Paten
tes de la R* pública de Nicaragua, marca que ampara, distin
gue y rfotege laxativos y preparaciones químicas, médicas 
y farmacéuticas de todas claeeB; la marca, independiente de 
tamaño, color o diseño especial, se aplica o fija a los envases» 
recipientes, cajaB, paquetes, empaques y envoltorios que Iob 
contienen, por medio de impresiones, etiquetas, grabados, 
marbetes, estarcidos y en otras formas y  modos generalmente 
empleados en la industria y el comercio, para todo lo cual se 
sgrtgan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. ,C.. 
veintiocho de mayo de mil novecientos sesenta y cinco —(f) 
Mario Bastillo*’ . Lo que Be pone del conocimiento del pú*

Ilota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y . si posible fue
re, a máquina.

piedad u otros, con finalidades 
reconstituyente*; cuyo produc
to se elaborará en todas las 
f'-rmas conocidas en la indus 
tria química farmacéutica, es 
pacíficamente en líquido, en 
forma de grageas, cápsulas, 
en pnlvo y en solución inyec
table; ufándose la marca cuyo 
registro solicito impresa, es
tampada o grabada en etique
tas, marbetes y en general en 
todos loa modos usados en el 
comercio, y se aplicará a los 
envases, empaques y  recipien
tes que contengan el producto. 
Acompaño las etiquetas co
rrespondientes y pido se dé el 
trámite correspondiente a esta 
solicitud y en definitiva se re

blico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 24 de junio f*8tre y deposite a mi favor
de 1965.

2 A. 65.
A  BGENT1NA M. DE CHÁVE

de Fábrica, dependiente de la 
Su b-Secretaría de Ecoromfe, 
h -ce saber: que con fecha 
ocho de julio del año en curso, 
se admitió la solicitud que di
ce: "Se solicita registro y de
pósito de marca de fábrica.— 
Supremo Poder Ejecutivo. — 
Secretaría de E«tado en los 
D* apacho* de Ec< nomía y Ha
cienda. - Yo, Fuad J. Arfara 
mayor de edad, casado, Doc
tor en Química y Farmacia j 
de este vecindario, con todo 
respeto, comparezco solicitan
do se registre a mí favor la 
marca de fábrica consistente 
en las palabras:

separadas por un guión; marca 
que servirá para distinguir, 
amparar y proteger un pro
ducto farmacéutico que ela
boraré en laboratorios de mi

todos Iob modos usados en el 
comercio y se aplicará a los 
envases, empaques y recipien
tes que contengan el producto.
Acompaño las etiquetas co
rrespondiente y pido se dé el 
trámite correspondiente a es
ta solicitud y en definitiva o v 19 a ^  
registre y deposite a mi favor , y A' °° 
Ja marca de fábrica relaciona 
da. Para que me repreeente 
cor fiero poder al Licenciado 
Pompilio Pavón C. Teguci- 
g*lps, D. C., ocho de julio de 
mil novecientos sesenta y cin
co.— (f )  Fuad J. Asfura” . Lo 
que se pone del conocimiento 
del púb ico para los efectos de 
ley*—Tegucigalpa, Ü. C., 12 
de julio de 1966.

la marca de fábrica relaciona 
da. Para que me represente 
confiero poder al Licenciado 

'Pompilio Pavón C.—Teguci
galpa, D. C., ocho de julio de 
mil novecentoB sesenta y cin
co.— ( f ) Fuad J Asfura” . Lo 
que se pone del conocimiento 
de) público para l*>s efectos de 
iey.-Teguciga'pa, D. C., 12 
de julio de 1965.

Aacnrrau M. na CbXviz.

Asaorrnu M.
2 y 12 A. 65.

Cal

Denuncia de Zona Minera

El Infrascrito, Snbsrcretarlo de 
Estado en e! Dsspscbo de Recursos 
Naturales, para los fines legres, al 
público haré saber: que oon fecha 
itlntlrlnco de ionio de) pretente 

Bf admitió e> denuncio que 
*n »u parte ct nCurente dice: * De
nuncia de ana zona oiinera.—Stffor 
Secretarlo de Estado en el Desea- 
'b e  de Berntsna Naturales.—To, 
K* nneth E. Hrgh, mayor de e^ad, 
6  ó'i go y de este vecindario, ante 
Ud. ren el respeto debld>' vengo a 
dfoooclar para trabajar en gran

Señor Suvcriptor:

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 

. . .  . _ . do Fábrica, dependiente de la
propiedad u otros con nnali- Sub~Secretaría de Economía, escala t na soca mine>a qnep^odo 
dades reconstituyentes; cuyo hHCe saber: que con fecha w iro . pata, cobra y otros oine- 
producto se elaborará en t1 •das de ju lio del año en curso, r,lf** ’h® * “ La Esperan- 
JiiS formas conocilaa en la in ¿0 admitióla solicitud oue di- ffD un* 6*** iprcziairfi df 
dostna Qufmico^fsriviacéQticSi *c§c  soitcit& resriatfo y de* bMtámv, iitoid i pr
específicamente en líquido en pleito de marca de fábrica — J orlad loción dei pueblo da Minas 
forma de grageas, cápsulas, Supremo Poder Ejecutivo.— da Oro. departamento d» Comaya- 
en polvo y en solución inyec- Secretarla de Estado en los *“ »• rn f*í» da terreno com- 
table; usándose la marca cuyo Despachos de Economía y Ha- ***' odhJa dentro da sonaa minera a, 
registro solicito impresa, es- cienda .-Y o, FuadJ Asfura, 
tampada o grabada en etique- mayor de edad, casado, Doc 
tas, marbetes V en general en ¿or en Química y Farmacia y

de este vecindario, con todo 
respeto comparezco solicitan
do se registre a mi favor la 
marca de fábrica consistente 
en las palabras:Si usted no recibe con la debida regularidad 

•i Diario Oficia! "LA GACETA", favor de avisar 
a la Administración, Teléio-

y te determina aaf: Ponto da I ar 
tina a* un loeai que oontlatr en 
una cata conocida por al nembra 
dr Nlcarapü ta. altutda a coatí* 
k hmat oa a> Norerata de Mina* 
de Or«; del Pu»*»o de Partió» 320 
»  atro» run bo Bata, colinda con i» 
xona da Monte Ciato; de «ata ponto 
ecn rumbo 8o*. 600 matroa aatá a1 
punto a*quinero ooiu cid* otan p» 
lo Sccn. que también a* e»quinerf 
f*c Mrntr Cía o y la s m  minera 
El Socorrí: d» a d, rumbo Oaatc, 
ottinlirtf» matr*». roilnda oon la 
irna minera La Bruja, y sigua cata

»1 pico óalCerro Carr'zal; de*de asa 
P'co »)gt:e el IftE’te Sureste, *prc- 
x m*. dameDte 600 metres. hasta 
que se encuentra el Mtsiie de la 
zoo» minera El Z «iz*l —Tcgur'tgat-
pa. D. O., 24 dP jm  lo ne 19*6__
Kenneth E. H u g h "__ T* gucigalp»,
D. C., 9 de ju lio  d*- 1965.

O s c a r  Alemán Q .,
Subaecrat-ano de Recursos 

Naiuralea.
i, 12 ? 23 A. 65.

R E M A T E S

ÑERVO -VITAL
separadas por un gu ió i; marca 
que servirá para distinguir,
amparar y proteger un pro- _ _ _ __w___ _
docto farmacéutico que elabo- faja con aorbura por medio 300 
raré en laboratorios de mi pro-¡ metros bada ai Norte, hasta llegar Del 21 J. al 12 A. 66-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Pritrero de Letras de 
lo Civil de este Departamento 
de Francisco Morazán, al pú
bero en general y para loe 
efectos de Ity, hace saber; que 
en la audiencia a celebrarle el 
día lunes dieciséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, re rematará el 
eiguierte inmueble: Lotes Nú* 
mero Uno, Cinco, Siete, Nue
ve, Once y Trece, del Bloque 
L. de cuatro mil ochocientos 
treinta y siete varas cuadra
das, con ochenta y seis centé
simas de v a r a cuadrada, el 
que mide y limita al Norte, 
treinta metros seis centíme
tros, con lote número u n o ,  
blrque M, calle de por medio; 
al Sur, treinta y seis metrrs, 
orce centímetros, con lotes 
tres, cuatro y cinco del blrque
K. calle de por medir; al Es- 
te, c  i e n t o dieciséis metros, 
cuarenta y siete centímetros, 
con lotes dos, tres, c u a t r o ,  
seis, ocho, diez, doce y cator
ce, del bl( que L y al Oeste, 
oc henta y seis metros, treinta 
y echo centímetros, crn lotes 
dos, tres, cinco y siete de! 
bloque O. calle de por medio. 
El innufble antes descrito se 
encuentra en el lugar deno
minado "La Primavera” , si
tuado al Sur y a inmediacio
nes de Comaysgüela, en esta 
capital, entlctBerío deTilo- 
srque, inscrito a favor del se
ñor Calvin H. Merriam. bajo 
el Número 1 10, Folio Í20 al 
123, del Tim o 131, del Regis
tro de la Propiedt-d Inmueble 
y Meictntil. el cual fue valo
rado ror la suma de Veinti
séis Mi) Lempiras. El ante
rior inmuebe se r e m a t a r á  
para hacer efectiva la canti
dad de Diez Mil Seiscientos 
Sfter ta y Seis L e m p i r a s ,  
Veintidós Centavos, intereses 
y cest»B del juicio, que el se
ñor Calvin H. M erriam esea 
deberle al Banco de la Pro
piedad, S. A ., de esta ciudad. 
Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras p a r t e a del 
avalúo o más.—T* gucigalpa, 
D. C-, 12 de julio de 1965.

Edgardo Alvares R.,
U C h l H k »  F  B  L IY .
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8 LA GACETA* —  REPUBLICA DE HONDURAS- —TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE AGOSTO DE 1965

AVISO DE LICUACION No. 8

El Ministerio de Comunicaciones y Obras Públicas, por este medio invita 
* lee Ingenieros J Empresas Constructoras del país, previamente registradas 
y calificadas en la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo y en el 
Colegio de Ingenieros Qviles de Honduras, a presentar sus ofertas para la 
Construcción de tm Muelle de la ciudad Puerto de TrujiQo, departamento 
de Colón.

Las Especificaciones, Planos y Documentos para la oferta, deben de ser 
obtenidas en esta Dirección, sita en el Barrio La Bolsa, de esta ciudad, previa 
entrega de un cheque certificado por valor de veinte lempiras (L  20.00), a 
favor de la Dirección General de Obras Públicas y Urbanismo.

Cada propuesta deberá acompañarse con un cheque certificado como 
garanda de propuesta a favor del Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Públicas por la cantidad del 2%  del monto total de la propuesta.

Las ofertas deberán ser presentadas el día viernes 6 del mes de agosto 
a las 4 de la tarde, en las Oficinas del Ministerio de Comunicaciones y Obras 
Públicas, lugar, fecha y hora en donde públicamente se abrirán las Plicas.—  
Contayagüela, D. C , 26 de jalio de 1965.

Ing. Alejandro Andino 
Director Genera).

Del 30 J. al 2 A  65.

Sustitución de Poderes
El suscrito, representante de la Tela Railroad Com- 

pany y de la Tropical Radio Telegraph Company, en cum
plimiento del inciso II del Artículo 380 del Código de Co
mercio y Artículo 69 de la** Disposiciones Generales y  
Transitorias del mismo, al público hace saber: que en es
crituras públicas autorizadas por el Notario don Pompilio 
Amador Cerrato, en La Lima, departamento de Cortés, el 
día 30 de junio de 1965, sustituyó los poderes generales 
que ejerce en este pais de la Tela Railroad Company y de 
la Tropical Radio Telegraph Company, reservándose su 
ejercicio y uso, en el señor don Bobby D. Walker.—Tegu- 
cigslpa, D. C., de julio de 1965.

GEORGE W. GERCHOW
2 A. 65.

de primera licitación sólo se 
aceptarán posturas que cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, Dis
trito Central, martes 13 de 
julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  K .,  
Srio. P. L.

Del 28 J. al 19 A. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el dia 
jueves veintiséis de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, se rematará en 
pública Bubasta el siguiente 
inmueble: Un terreno de cua
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado "El Rincón” , de la 
jurisdicción de este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientes limites: al Norte, 
con terrenos de Martín Mon
eada y herederos de Rafael 
Valenzuela Fon seca; al Sur. 
con terreno de Miguel Alva 
rez; al Oriente, con losrmismos 
herederos de Valenzuela Fon- 
seca, y al Poniente, con herede
ros de Moneada. El inmueble 
antes descrito Be encuentra 
inscrito a favor del señor J. 
Alfonso Mejia, bajo el número 
ciento sesenta y cinco, folios 
ciento noventa y ciento no
venta y nno del Tomo Ciento 
Veintiséis del Registro de la 
Propiedad de e Bt e  departa
mento, y anotado preventiva
mente con el N9 413. folios 
454 y 455 del Tomo 15 del Li
bro de Anotaciones Preventi
vas, el cual fué valorado por!

la suma de Cien Mil Lempiras. 
El anterior inmueble se rema
tará para hacer efectiva la 
cantidad de Diez Mil Lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejia, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Y 
se advierte que por tratarse

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al púb’ico 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
martes veinticuatro de agosto 
próximo entrante, a las nueve 
de la mañana, en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará el inmueble siguiente: 
Un sotar situado en el barrio 
El Guanacaste de esta ciudad, 
comprendido en el Común de 
Labradores de La Plazuela, 
de forma irregular, que mide 
cuarenta v a r a s  de Norte a 
Sur por el extremo Poniente, 
cuarenta varas de Oriente a 
Poniente, por el extremo Nor
te, dieciocho varas de Norte 
a Sur, en el extremo Este, y 
cuarenta varas de Norte a 
Sur, hasta cerrar el períme 
tro. Hay una casa de paredes 
de estacón, cubierta con tejas, 
compuesta de una pieza de 
cinco varas en cuadra con un 
corredor al lado Sur, un caedi
zo de galera, contiguo al corre
dor y una galera que sirve 
de cocina, de seÍB varas de 
frente por tres varas de fondo, 
con un horno y dos fogones, 
y su instalación de servicio.* 
sanitarios, lindando: a] Norte,

AVISO
A los titulares de Haciendas de Beneficio, Zonas y Per

tenencias Mineras, se hace saber: que el 31 de enero de 
cada año vence el plazo fijado por el Código de Minería 
para pagar por adelantado el canon superficial, a riesgo 
de perder los derechos mineros adquiridos si no estás al 
corriente con sus obligaciones fiscales.

I n g . R e n i e r y  E l v ir  A .
Jefe del Depto. de Mines e HMroeerbo tu 

Ministerio de Recursrs N*toratee

Del 2 al 6 A. 65.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA a  TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BÜXBTB8 QrEOS MON. METALICA

Compro Venta Compra Venta Compro Venta
Dólar L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón

8&1t. 0.793 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 

C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282867 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
B4 a  MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina 
Franco Belga ... 
Franco Francia 
Fr&neo Sulso .. 
Marco Alemán .
Florín________
Corona Sueca
Peseta ..........
Lira „ ........—
Dólar Csnmdi

2.80
0.0202
0.2040
0.2306
0.2517
0.27S1
0.1947
0.0168
0.001603
0.9262

Lemptroa
L 5.80

0.0404
0.4080
0.4612
0.5034
0.5562
0.3894 
0 0380
0.003204 
1.8524

propiedad de Miguel R. Fi- 
gueroa, hoy herederos de Soto; 
al Este, propiedad de los Su
cesores de J u a n a  Bustillo, 
Francisco Cáceres y Julián 
CácereB; al Sur, con camino 
que conduce al Rincón; y  al 
Oeste, solar de Marta Josefa 
Salgado. El anterior inmueble 
se encuentra inscrito del do
minio a favor del señor J. Al
fonso Mejia, con los números 
457, folios 273 y 274 del Tomo 
97 del Registro de la Propie
dad Inmueble y Mercantil de 
este Departamento, y fue va
lorado por el Perito nombrado 
por este Juzgado, en la canti 
dad de;Veinte Mil Doscientos 
Cincuenta Lempiras, y se re- 
matará para hacer efectiva la 
cantidad de Siete Mil Lempi
ras, intereses y coBtas de! jui
cio que el señor J. Alfonso 
Mejia es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez, y 
se advierte que por tratare* 
de primera licitación no se 
aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del avalúo— Tegucígalpa, Dis
trito Central, miércoles 14 de 
julio de 1965.

E d g a r d o  A l v a r e z  R o m e r o , 
Srio. por ley.

Del 28 J. al 19 A. 65.

etilo a favor de la señora M nk d* 
Castillo Barahona, bajo el Námem 28̂  
Folio 327 y siguiente del Tome ü  <fct 
Registro de la Propiedad tnomUt, 
el cual fue valorado en la •tasa de 
nueve mil lempiras. El anterior li 
ble se rematará en pública 
para hacer efectiva la cantidad de ém 
mil lempiras, intereses y cosUs éé 
juicio que la señora María de Gutúb 
Barahona, es en deberle a la señen 
Gementina López de Baltodano. Y *  
advierte que por tratarse de peinen 
licitación sólo so aceptarán pastaras 
que cubran las dos terceras partea Id 
avalúo.—Tegucigalpa, D- G, 15 de jala 
de 1965.

Eugaido Aleare: ll 
Secretario P. L

Del 19 J. al 10 A. 65.

BANCO CENTRAL DX HONDURAS

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia a celebrarse el día jueves doce 
de agosto próximo entrante, a las dos 
de la tarde, se rematará el siguiente 
inmueble: Una casa paredes de adobes, 
techo de zinc, de seis varas de frente 
por siete varas de fondo, con un cuarto 
de bahareque, de tres y media varas 
de largo por tres varas de ancho, y 
una cocina de madera, techo de tejas, 
piso de cemento. Todo el inmueble 
construido sobre un solar a inmedia
ciones del Barrio Morazán de esta 
ciudad, cuyos límites y dimensiones 
son los siguientes: al Sur, quince va
ras con solar de Isidoro Díaz, calle de 
por medio; al Noreste, veintisiete 
varas con casa y solar de Miguel R. 
López, y al Noroeste, treinta y una va 
ras y medía con terrenos nacionales, 
calle de por medio. El inmueble an 
teriormente descrito, se encuentra ins

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario drf 
Juzgado Tercero de Lebas dt 
lo Civil, al público en geaml 
y para los efectos de ley, t e  
saber, que eBte Juzgado dáti 
sentencia con fecha veibljiiril 
de julio del año en curtid fe 
clarando a los señores Acn* 
da Flores Fonseca viuda ti 
Sierya Cruz, y a los nÜNtt 
Julia Albertina y Ofelia o * »  
Flores, herederas ab mtéfbfe 
de su difunto esposo y mí» 
legítimo, respectivamente, d 
señor Julio Sierra Crus,qoM¿ 
falleció en la aldea de Ttcfe 
cire, en este Distrito Centré 
el día doce de junio de mtife 
vecientos sesenta y cíate I 
les concede la posesión efcfe 
va de dicha herencia al»pri
mera por sí, y a los bmmwm 
por medio de su legítima wt 
dre la referida señora fe ft  
Agueda Flores Fonseea, til 
perjuicio de o t r o s  heredeni 
de igual o mejor démete** 
Tegucigalpa, D. C , 27dejti¡i 
de 1965.

O r l a n d o  Ca r U s  (L
S r ío .

2 A 65.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted 

una publicación se !t  
G A C E T A ,  en !tete» 
con el Adminístrate O  
la Tipografía N adóte
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